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CARTA DE RETIRO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 162 DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2013
por medio de la cual se crean nuevas modalidades 

el régimen de baldíos.
Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2013
Honorable Representante
HERNAN PENAGOS
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Apreciado señor Presidente:
Solicito a usted se me permita retirar el Proyec-

to de ley número 162 de noviembre del año 2013, 
por medio de la cual se crean nuevas modalidades 

el régimen de baldíos.
Este proyecto requiere de algunas precisiones en 

el articulado que permitirán mayor claridad sobre 
el mismo.

Este seguro que la próxima semana estaré radi-
cándolo de nuevo.

Agradezco de antemano su consideración.
Rubén Darío Lizarralde Montoya,

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 162 DE 2013
por medio del cual se crean nuevas modalidades de 

régimen de baldíos.
El Congreso de la Republica de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Alcance de la ley. La presente ley 

160 de 1994 y deroga los artículos 44 y 45 de la 
misma ley.

Artículo 2°. Objetivos de la ley. 1) propiciar 
el acceso de los campesinos a la propiedad de la 
tierra, mediante mejoras en las condiciones de ti-
tulación de baldíos para favorecer a los pequeños 
productores sin tierra y a los pobladores rurales 
más pobres; 2) cerrar la expansión de la frontera 

-

acuerdo con su aptitud y la naturaleza de los pro-
yectos productivos, ordenar el uso de los baldíos 
que tienen las mejores condiciones productivas en 
favor de los campesinos, y asegurar la formación 
catastral y el registro de los baldíos de la Nación; 
3) fomentar asociatividad en el campo y establecer 
medidas para mejorar las condiciones de acceso de 
campesinos a la propiedad de la tierra acompañada 
de asistencia técnica, capacitación, generación de 
capacidades empresariales y seguridad en la comer-
cialización de los productos a precios de mercado, 
con lo cual se garantiza la rentabilidad y sosteni-

lazos directos con la tierra; 4) promover el desa-
rrollo inclusivo y sostenible de regiones alejadas 
con características agrológicas complejas; y 5) dar 
seguridad jurídica y económica a las inversiones en 
el campo colombiano.

Artículo 3°. 
 A partir de la vigencia de la pre-

sente ley, los incisos primero y tercero del  artículo 
66 de la Ley 160 de 1994 quedarán así:

A partir de la vigencia de esta Ley y como re-
gla general, salvo las excepciones que establezca 
la Junta Directiva del Incoder, las tierras baldías se 
titularán en Unidades Agrícolas Familiares (UAF). 
El Consejo Directivo del Incoder señalará para 
cada zona relativamente homogénea, las extensio-
nes máximas y mínimas adjudicables de las empre-
sas básicas de producción en Unidades Agrícolas 
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Familiares-UAF y declarará, en caso de exceso del 
área permitida, que hay indebida ocupación de las 
tierras de la Nación.

Para expedir las reglamentaciones sobre las ex-
tensiones máximas y mínimas adjudicables, el Con-
sejo Directivo del Incoder deberá tener en cuenta, 

-
cas, disponibilidad de aguas, cercanía a poblados 
de más de cinco mil (5.000) habitantes. También 
se considerarán la composición y concentración de 
la propiedad, los índices de producción y producti-
vidad, la aptitud y las características del desarrollo 
sostenible de la región.

Artículo 4°. 
 A partir de la vigencia de la pre-

sente ley, adiciónese el siguiente inciso al artículo 

El Instituto está facultado para establecer las 
zonas relativamente homogéneas para baldíos, con 
base en sus características ambientales, sociales, 
económicas e institucionales del territorio, a par-
tir de los criterios de ordenamiento productivo que 
determine la Unidad de Planeación Rural  Agrope-
cuaria (UPRA).

Artículo 5°. Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo: 

No serán adjudicables los baldíos que se encuen-
tren en cualquiera de las siguientes condiciones:

a) Estén dentro de un radio de mil (1.000) metros 
alrededor de las zonas donde se adelanten procesos 
de explotación de recursos naturales no renovables, 
entendiéndose por estos, materiales fósiles útiles 
y aprovechables económicamente presentes en el 
suelo y el subsuelo, dejando por fuera los materia-
les de construcción y las salinas, tomando como 
punto para contar la distancia la boca de la mina o 
el punto de explotación petrolera;

b) Estén en las zonas de amortiguación aledañas 
a los Parques Nacionales Naturales, salvo cuando 
se hayan delimitado por la corporación autónoma 

-
nes de manejo que permitan la adjudicación con 
condicionamientos de uso y aprovechamiento am-
bientalmente sostenible;

c) Estén ubicados a una altura superior al límite 
que determine el Ministerio de  Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible  para la protección de los páramos;

d) Sean bienes de uso público tales como: las 
-

jamar; los ríos, sus islas, sus lechos naturales y 
todas las aguas que corren por sus cauces; las cos-
tas desiertas de la República no pertenecientes a 
particulares por título originario o título traslaticio 
de dominio; las islas ubicadas en nuestros mares 
que pertenecen al Estado, que no están ocupadas 
por poblaciones organizadas, ni apropiadas por 
particulares en virtud de título legítimo traslaticio 
del Estado; las islas, playones, tierras desecadas 
y madreviejas desecadas de los ríos, lagos, lagu-
nas y ciénagas de propiedad nacional; los terrenos 
que han permanecido inundados o cubiertos por 

las aguas por un lapso de diez (10) años o más; los 
lagos, lagunas, ciénagas, humedales y pantanos de 
propiedad de la Nación;

c) Estén en las zonas seleccionadas por entida-
des públicas para adelantar planes viales u otras 
obras de infraestructura de utilidad pública;

f) Se encuentren en colindancia a carreteras del 
sistema vial nacional, según las fajas mínimas de 
retiro obligatorio o áreas de exclusión determinadas 
en la Ley 1228 de 2008;

g) Los bosques nacionales, las reservas foresta-
les establecidas por la Ley 2ª de 1959, los mangla-
res y demás áreas protectoras que señale el Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible;

h) Los demás establecidos en la  ley.
Artículo 6°. 

 A partir de la vigencia de la pre-
sente ley, los incisos primero, segundo, cuarto del 
artículo 69 de la Ley 160 de 1994 quedará así:

La persona que solicite la titulación de un baldío 
no reservado deberá demostrar que ejerce ocupa-
ción de la totalidad del terreno cuya adjudicación 
solicita, que tiene bajo explotación económica la 

la aptitud del suelo establecida por el Incoder. 
En todo caso, el solicitante deberá acreditar la 

ocupación y explotación económica previa del pre-
dio, por un período no inferior a tres (3) años, para 
tener derecho a la adjudicación. La ocupación o ex-
plotación de persona distinta del peticionario no es 
acumulable para los efectos contemplados en este 
inciso.

Las áreas dedicadas a la conservación de la ve-
getación protectora, lo mismo que las destinadas 
al uso forestal racional, situadas fuera de las zonas 
decretadas como reservas forestales o de bosques 
nacionales, se tendrán como porción aprovecha-

exigida por el presente artículo. En la constatación 
de la ocupación se tendrán en cuenta las áreas des-
tinadas a la explotación económica, vivienda, in-
fraestructura productiva y producción alimentaria 
familiar.

Ley 160 de 1994. A partir de la vigencia de la pre-
sente ley, se derogan los incisos quinto y sexto del 
artículo 69 de la Ley 160 de 1994.

Artículo 8°. 
 A partir de la vigencia de la pre-

160 de 1994 quedará así:
No podrá ser adjudicatario de baldíos la persona 

natural o jurídica cuyo patrimonio neto sea superior 
a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales 
legales, salvo lo previsto para las empresas especia-
lizadas del sector agropecuario en el Capítulo XIII 
de la presente Ley. Para determinar la prohibición 
contenida en esta norma, en el caso de las socie-
dades deberá tenerse en cuenta, además, la suma 
de los patrimonios netos de los socios cuando éstos 
superen el patrimonio neto de la sociedad. 
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Artículo 9°. 
 A partir de la vigencia de la pre-

sente ley, el inciso tercero del artículo 65 de la Ley 
160 de 1994 quedará así:

La adjudicación de las tierras baldías podrá ha-
cerse por el Instituto mediante solicitud previa de 

titulación de baldíos que expida el Incoder según 
lo previsto en este artículo se entregarán al bene-

Registro de Instrumentos Públicos correspondien-
te. El Incoder asumirá los costos del registro que 

-
tulación.

Artículo 10. 
 A partir de la vigencia 

de la presente ley se derogan los Artículos 44 y 45 
de la Ley 160 de 1994.

Artículo 11. Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo: 

Serán baldíos reservados de la Nación:
a) Las tierras aptas para explotación económica 

que reviertan al dominio de la Nación en virtud de 
la declaratoria de extinción del derecho de dominio 
o de la recuperación de baldíos;

b) Los terrenos baldíos que a la fecha de expedi-
ción de la presente ley no se encuentren ocupados;

c) Los terrenos baldíos que se encuentren ocu-
pados cuya ocupación no haya sido registrada por 
el ocupante ante el Incoder, dentro de un (1) año 
contado a partir de fecha de expedición de la pre-
sente ley;

d) Los terrenos baldíos cuya adjudicación sea 
rechazada a partir de fecha de expedición de la pre-
sente ley, en razón al incumplimiento de los requi-
sitos a que hace referencia el artículo 69 de la Ley 
160 de 1994.

Parágrafo 1º. Dentro de los 60 días posteriores 
a la expedición de esta ley, el Consejo Directivo 
del Incoder pondrá en funcionamiento el registro 
de baldíos y hará la difusión correspondiente para 
procurar que los actuales ocupantes tengan pleno 
conocimiento de la existencia del régimen de tran-
sición que crea el inciso c) del presente artículo y 
conozcan el procedimiento de registro. 

Parágrafo 2º. Las explotaciones que se adelan-
ten sobre los baldíos reservados con posterioridad 
a la fecha en que adquieren esta calidad, no darán 
derecho alguno al ocupante para la adjudicación de 

de ninguna clase.
Parágrafo 3º. El destino y manejo de los baldíos 

reservados se regirá por lo estipulado en los artícu-
los  12  y 15 de la presente ley.

Artículo 12. Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo: 

Una vez se cumpla el plazo de registro estable-
cido en el literal c) del artículo 11, el Instituto Geo-

por medio de una cédula catastral, el plano geore-
ferrenciado, el estado de ocupación del terreno, la 
información sobre su explotación económica, y un 
estimativo del valor catastral según la zona agroló-
gica homogénea en que se encuentre.

Parágrafo. -
dazzi, la Superintendencia de Notariado y Registro 
y las autoridades nacionales y territoriales contri-

-
cación de baldíos dentro del marco de sus compe-
tencias. El Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co dispondrá los recursos requeridos para realizar 

(2) años siguientes a la entrada en vigencia de esta 
ley.

Artículo 13. Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo: 

Los baldíos reservados serán destinados a fo-
mentar procesos ordenados de ocupación terri-
torial, con actividades económicas que cumplan 
con criterios de enfoque territorial, con base en las 
normas que para el efecto determine la Unidad de 
Planeación Rural Agropecuaria (UPRA) para orde-
namiento productivo y territorial de la respectiva 
región en la que se ubica el baldío reservado.

Los baldíos reservados serán destinados a faci-
litar el acceso a la tierra de campesinos sin tierra 
en extensiones equivalentes a la Unidad Agrícola 

región.

que tienen mejores condiciones para la agricultura 
familiar, es decir, los que están ubicados en áreas 

nacionales o de exportación, cuyas características 
agrológicas permitan su óptimo aprovechamiento 
por la calidad de sus suelos orgánicos y por tener 
bajos costos de adaptación productiva acordes con 
la capacidad de los productores campesinos, y que 
tienen una dotación mínima de infraestructura eco-
nómica de apoyo a la producción y comercializa-
ción de los productos de las unidades de agricultura 
familiar.

Estos baldíos reservados de clase superior serán 
entregados exclusivamente a campesinos sin tierra 
en usufructo por un período de cinco años, con base 
en la realización de un proyecto productivo renta-
ble y sostenible, que será periódicamente evaluado 
y monitoreado por el Incoder para que cumplan con 
los objetivos de enfoque territorial antes señalado. 

-
ciario tiene interés en seguir explotando el baldío 
usufructuado, y previa comprobación de que el 
proyecto productivo mantiene las condiciones de 
rentabilidad y sostenibilidad que determinaron su 
aceptación, podrá solicitar al Instituto la adjudica-
ción del mismo y la correspondiente expedición del 
título traslaticio de la propiedad a su nombre.

Además de lo anterior, el campesino podrá so-
licitar en usufructo una extensión adicional por el 
periodo que estime necesario para la expansión del 
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proyecto productivo, de tal forma que al completar 
los cinco años del período de usufructo de la unidad 
adicional, también podrá solicitar la adjudicación 
de la misma.

Parágrafo. El Consejo Directivo del Incoder de-
-

mentos para los contratos de usufructo y las cláusu-
las de incumplimiento de los mismos, La UPRA de-

en los criterios señalados en el presente artículo.
Artículo 14. Artículo nuevo. A partir de la vigen-

cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo:

En un término no superior a noventa (90) días 
contados a partir de la aprobación de la presente 
ley, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y de sus entidades 
adscritas y vinculadas, establecerán las condicio-
nes particulares que tendrá un conjunto integrado 
y articulado de incentivos establecido para que los 
campesinos sin tierra que ostenten el derecho de 
usufructo de baldíos reservados tengan acceso a 
líneas de crédito adecuadas, acceso al Fondo Agro-
pecuario de Garantías- FAG, asistencia técnica, 
capacitación, riego, comercialización, agregación 
de valor, vivienda y servicios sociales básicos para 
el adecuado desarrollo de los proyectos producti-
vos correspondientes. Tales incentivos deben estar 

-
toriales de las zonas donde se ubiquen los baldíos 
reservados, y tendrán que responder a los criterios 
de enfoque territorial señalados en el primer inciso 
del anterior artículo.

Las entidades territoriales también adelantarán 
con recursos del Sistema Nacional de Regalías las 
intervenciones que correspondan en materia de 
infraestructura productiva y social y de servicios 
públicos, para complementar los incentivos men-
cionados en las zonas donde se ubiquen los baldíos 
reservados descritos.

Artículo 15. Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo: 

Son “Zonas de Interés de Desarrollo Económi-
-

que tienen muy baja densidad poblacional, que 
adolecen de una infraestructura mínima para el 
transporte y la comercialización de los productos, 
cuyas características agrológicas y climáticas im-
piden un óptimo aprovechamiento de los recursos 

suelos orgánicos, y elevados costos de adaptación 
productiva, que efectivamente se caracterizan por 
ser áreas atrasadas, desvinculadas de las activida-
des nacionales y con altos índices de pobreza, que 
requieren de esquemas de intervención especiales, 
acordes con su situación de aislamiento para poder 

-
rrollo nacional.

Las Zonas de Interés de Desarrollo Económico 
y Social estarán destinadas a promover la incorpo-
ración de sistemas sustentables de producción que 

-
vadas de la lejanía, el aislamiento, el atraso socioe-
conómico y de las condiciones agrológicas comple-

conforme a las políticas que para el efecto adopten 
los Ministerios de Agricultura y de Medio Ambien-
te y Desarrollo Sostenible. 

en los criterios mencionados. En estas zonas se de-
berán privilegiar las alianzas entre campesinos, me-

las entidades nacionales y territoriales.
Artículo 16. Artículo nuevo. A partir de la vigen-

cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo: 

En las Zonas de Interés de Desarrollo Económi-
co y Social, las personas naturales, cooperativas o 
asociaciones de campesinos y sociedades de cual-
quier índole que se dediquen a la explotación de 
cultivos agrícolas, actividades forestales o a la ga-
nadería, podrán hacer uso y aprovechamiento de los 
terrenos baldíos reservados que allí se encuentren, 
mediante contratos de arrendamiento, concesión u 
otras modalidades que no impliquen la transferen-
cia de la propiedad.

Al reglamentar la materia el Consejo Directivo 
del Incoder tendrá en cuenta como criterios para la 
aprobación de los proyectos y para la autorización 
de los contratos, la generación de inversión y em-
pleo, su aporte a la innovación y la transferencia 
de tecnología. La reglamentación respectiva será 
expedida dentro de los seis meses siguientes a la 
aprobación de la presente ley.

El Consejo Directivo establecerá los términos 
que deberán regir los contratos correspondientes 
en relación con el canon, los plazos, las extensio-
nes máximas, las condiciones de explotación de la 
tierra y las causales de terminación de los mismos 
con base en el ciclo de los proyectos productivos 

cuales se desarrollen. En todo caso, el plazo máxi-
mo del contrato será de 30 años, con posibilidad de 
prórroga hasta por un periodo igual si el productor 
demuestra el cumplimiento de las condiciones de 
explotación y la sostenibilidad del proyecto durante 
el periodo adicional solicitado. 

Las condiciones a las que se hace referencia 
en el inciso tercero del presente artículo deberán 
quedar consignadas en el respectivo contrato. El 
incumplimiento de las obligaciones contractuales 
durante la vigencia del mismo dará lugar a la termi-
nación anticipada del contrato y la devolución de la 
totalidad del terreno en óptimas condiciones y sin 
indemnización ni pago de mejoras.

Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo:

Los recursos obtenidos por el Instituto en virtud 
de los contratos señalados en los artículos 12 y 15 
de la presente ley serán incorporados a una cuenta 
especial de la entidad destinada exclusivamente a la 
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-
tarias a la tierra que deben ser aseguradas previo a 
la entrega en usufructo de los baldíos reservados a 
los campesinos sin tierra, como es el caso de acce-
so al crédito, servicios de asistencia técnica, capa-
citación y provisión de servicio sociales básicos y 
de infraestructura necesarios para el adecuado de-
sarrollo de los proyectos productivos. El Gobierno 
Nacional reglamentará el presente artículo.

Artículo 18. Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo: 

El Gobierno Nacional promoverá alianzas entre 
grupos de campesinos sin tierra y otros agentes que 
estén dedicados a la producción, transformación o 
comercialización de cultivos agrícolas, forestales o 
a la ganadería, ya sean personas naturales, coope-
rativas y asociaciones de campesinos o sociedades 
de cualquier índole, que actuarán como  gestores a 

-
dad de la tierra junto con los demás servicios que 
garanticen su inserción en los mercados y el mejo-
ramiento de sus ingresos y la calidad de vida de sus 
familias.

Para el efecto, el gestor deberá inscribir ante el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural un 
proyecto asociativo para los grupos de campesinos 
sin tierra que cumpla, entre otros, con los siguientes 
requisitos:

a) Que tenga un enfoque territorial que corres-
ponda a los criterios de ordenamiento productivo 

-
ra y jurídica;

c) Que incluya acciones encaminadas a apoyar 
a los campesinos en la gestión del crédito ante el 
sistema bancario para la compra de la tierra y el 
establecimiento del proyecto;

d) Que asegure la disponibilidad de servicios de 
asistencia técnica a los campesinos por un período 
igual al ciclo total del proyecto y que se garantice 
la provisión de los paquetes tecnológicos que co-
rrespondan;

e) Que garantice la compra de la totalidad de la 
producción a precios de mercado por todo el ciclo 
del proyecto;

f) Que asegure servicios permanentes de capaci-
tación empresarial y técnica, formación de capaci-
dades y acompañamiento en aspectos personales y 
de dinámica grupal;

g) Que garantice que el grupo de campesinos sin 
tierra pueda pagar con la producción los créditos 
adquiridos;

h) Que se incluyan los mecanismos para que los 
recursos recibidos a través de los créditos, así como 
los aportes que el gestor pudiera  hacer al proyecto 
asociativo por cualquier concepto o por la compra 
de producción, deberán ser administrados a través 

-
parencia en la operación.

El Gobierno Nacional reglamentará el procedi-
miento para la inscripción y el seguimiento estos 
proyectos.

Parágrafo: El Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural tendrá a su cargo la vigilancia de los 
proyectos asociativos para el cumplimiento de las 
normas relacionadas con la protección de los dere-
chos de los campesinos y de los gestores.

Artículo 19. Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo: 

El Gobierno Nacional establecerá una política 
de apoyo a los proyectos asociativos descritos en 
el artículo anterior, que fortalezca los esfuerzos de 
promoción de alianzas productivas orientadas a 
asegurar el acceso a la propiedad de los campesinos 
sin tierra, que incluya medidas relacionadas con:

a) La creación de líneas de crédito especiales 
para estos modelos de asociación;

b) La creación de mecanismos especiales de ga-
rantía para el acceso de estos campesinos sin tierra 

c) Estímulos a la promoción, formación, capa-
citación y empresarización de alianzas productivas 
para el acceso a la tierra;

d) La creación de incentivos a la capitalización 
de las empresas que resulten de las alianzas así con-
cebidas.

Para efectos de la compra de tierra y para el es-
tablecimiento del cultivo, la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario aprobará los reglamentos de 
las líneas de crédito asociativo que pondrán a dis-
posición de los campesinos que hagan parte de es-
tos proyectos asociativos.

El Ministerio de Agricultura determinará las 
condiciones del Incentivo a la Capitalización Ru-
ral (ICR), las normas del Fondo Agropecuario de 
Garantías- FAG, los apoyos de programa DRE y de 

apruebe, para que atiendan las necesidades de estos 
asociados.

Artículo 20. Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo

Los gestores que inscriban en el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural  proyectos asociati-
vos como los establecidos en el artículo 18, podrán 
adquirir o recibir el aporte en propiedad de tierras 
que fueron adjudicadas inicialmente como baldíos 
con posterioridad a la aprobación de la ley 160 de 
1994 sin quedar sujetas a  las restricciones estipu-

la mencionada ley, siempre y cuando el proyecto 

menos, el 20% del total adquirido por el gestor o 
recibido en aporte, los requisitos establecidos en el 
artículo 15 se aseguren para un período no inferior 
a 20 años, y las actividades productivas de los pe-
queños agricultores estén directamente articuladas 
con las del gestor.
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Para efectos de la excepción prevista en el inciso 
anterior, el gestor deberá además otorgar en favor 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
una garantía única de cumplimiento de las condi-
ciones y requisitos señalados en el artículo 15 para 
la aprobación del proyecto asociativo, de acuerdo 
con el reglamento que para el efecto expida el Go-
bierno Nacional. En caso de incumplimiento de las 
obligaciones aquí señaladas, el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural hará efectiva la garantía 
y la extinción de dominio en el área que supere la 
Unidad Agrícola Familiar de la respectiva región.

Artículo 21. Artículo nuevo. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, adiciónese a la Ley 160 de 
1994 el siguiente artículo: 

Interpretación legislativa. Las prohibiciones y 

160 de 1994 sólo son aplicables en los términos de 
esa ley a la acumulación de dos o más UAF que 
hubieren sido adjudicadas a partir del 5 de agosto 
de 1994.

Artículo 22. Vigencia y derogatorias. La presen-

la Ley 160 de 1994 y deroga los artículos 44 y 45 de 
la misma ley y, en lo pertinente, las demás disposi-
ciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.C. 
De los honorables Congresistas,

Rubén Darío Lizarralde Montoya,
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.
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RIDICA Y ECONOMICA A LAS INVERSIONES 
EN EL CAMPO COLOMBIANO.

1. ANTECEDENTES
En el Plan Nacional de Desarrollo del actual 

gobierno se establece que, “..En cuanto al uso 
productivo de la tierra, será necesario alinear los 
instrumentos sectoriales con los objetivos de com-

-

Sin duda, este principio está perfectamente ali-
neado con el diagnóstico de la agricultura colom-

biana ya que, a pesar de ser un sector clave para la 
economía nacional, ha venido perdiendo protago-
nismo con relación a otros sectores que han mos-
trado más dinamismo y han logrado modernizar 
sus estructuras. El crecimiento promedio de la agri-
cultura ha estado por debajo de los demás sectores 
productivos y del promedio nacional, y mantiene 
niveles de productividad y competitividad que limi-
tan en extremo su desarrollo.

La población rural es cada vez más pobre en 
comparación con la urbana, y las áreas rurales han 
sido abandonadas y discriminadas en la asignación 
de los recursos de inversión pública, en parte por 

-

de tierras y el desplazamiento forzado, sumado a 
altos niveles de concentración e informalidad en la 
propiedad rural, y la ausencia cada vez más notoria 
de una institucionalidad capaz de enfrentar seme-
jante cuadro de complejidad.

Hoy en día existe un mayor consenso alrededor 
de la necesidad de cambiar sustancialmente esta 
situación, de rescatar del atraso a buena parte de 
los pobladores rurales que son pequeños produc-
tores con escasos recursos y enormes obstáculos 
para mejorar los niveles de calidad de vida de sus 
familias, y que requieren cambios urgentes en la 
concepción y orientación de las políticas públicas 
para derivar de ello verdaderas oportunidades de 
desarrollo sostenible como lo han logrado los de-
más sectores.

Lo que no es permisible en este contexto es 
seguir haciendo más de lo mismo, seguir repi-
tiendo los mismos errores de siempre, mantener 
los enfoques que han sido responsables de perpe-
tuar la pobreza y el atraso, y promover mayores 
niveles de frustración y desesperanza entre los 
actores del sector rural. Las estrategias tienen 
que ser otras, se requiere innovar en la forma de 
abordar la problemática rural, para modernizar el 
sector, para abrir nuevos caminos hacia la pros-
peridad, y para pagar la deuda que toda la socie-
dad tiene para quienes sostuvieron el desarrollo 
urbano e industrial de nuestro país y resistieron 
los embates de la violencia y del olvido durante 
el último siglo.

Las nuevas estrategias para el campo colombia-
no tienen que estar basadas en la productividad y la 
diversidad productiva, en el ordenamiento del uso 
de los recursos territoriales, en el aprovechamiento 

que ofrece la abundante tierra con la que contamos, 
en los mercados que se abrieron al país con los nue-
vos acuerdos comerciales, en el mejoramiento de la 
rentabilidad, la agregación de valor y la seguridad 
de la comercialización de las cosechas.

Los nuevos modelos tienen que ser incluyen-
tes, que no discriminen en contra de nadie, donde 
pequeños, medianos y grandes agricultores tengan 
condiciones de equilibrio y equidad que permitan 
la convivencia de todos, donde todos los habitantes 
rurales puedan ejercer sus derechos sin distingos 
de ninguna naturaleza y se generen oportunidades 
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de progreso, de empleo y de generación de nuevos 
ingresos para todos, según las condiciones que son 
propias de cada cual.

La asociatividad y la creación de condiciones 
para favorecer las relaciones de complementarie-
dad y de articulación entre las pequeñas, medianas 
y grandes empresas agropecuarias es una estrategia 

-
ción de una agricultura familiar orientada a mejorar 
las condiciones de vida de las familias rurales.

Finalmente existe similar consenso sobre la ne-
cesidad de asegurar una oferta institucional que res-
ponda en forma adecuada a las necesidades de las 
familias, de las empresas y de las condiciones de 
los territorios, como premisa fundamental para di-

-
te verdaderamente los negocios y las actividades 
productivas rurales, con menos subsidios y muchos 
más incentivos a la productividad y la competitivi-
dad, sin temor a que los habitantes más pobres en-
cuentren mayores y mejores oportunidades de vida 
en esquemas modernos de organización productiva, 
con asegurada inserción en mercados dinámicos y 
sostenibles, y con las seguridad de que su produc-
ción siempre encontrará un destino que le permitirá 
compensar su esfuerzo productivo.

La reducción de la pobreza en el campo y el bien-
estar de las familias campesina sólo se consigue si 
encuentran vínculos estables y rentables con la pro-
piedad sobre la tierra, que vienen acompañados de 
servicios complementarios que son los que hacen 
efectivo el derecho de los campesinos a hacer parte 
del progreso y mejorar los niveles de bienestar de 
sus familias.

En tal sentido es bien conocido que la mayor li-
mitación que han tenido los programas de reforma 
agraria en Colombia ha sido la absoluta ausencia 
de acompañamiento en la provisión de los demás 
servicios de apoyo al campesino como la asistencia 
técnica, el acceso al crédito y la comercialización 
de sus productos, además de la carencia de instru-
mentos que aseguren la formulación de proyectos 
productivos ajustados a las condiciones de las re-
giones y que vinculen a estos pequeños productores 
con mercados dinámicos y sostenibles.

-
ción de los mecanismos de adjudicación de baldíos 
creados en la Ley 200 de 1936, los resultados han 
estado muy lejos de las expectativas, y los progra-
mas de colonización y la ocupación espontánea de 
baldíos como método generalizado de acceso a su 
propiedad solo han dejado sembrado patrones de 

crecimiento innecesario de la frontera agrícola con 
la consecuente pérdida de más de 14 millones de 
hectáreas de bosque natural, y un recrudecimiento 
de los índices de concentración de la propiedad ru-
ral, que paradójicamente son más altos en muchas 
de las regiones con mayor participación en los pro-
cesos de titulación de baldíos.

La forma como se han venido administrando 
y adjudicando los baldíos en Colombia es uno de 

los aspectos de la política de tierras que está más 
desactualizada, más lejana de sus verdaderos pro-

potencial de aprovechamiento de las tierras rurales 
disponibles en el país. Por tanto, es la que más ne-

respondan a los problemas actuales, que superen 
los errores pasados que tanta frustración han crea-

que le asegure a los campesinos sin tierra mayores 
posibilidades de montar opciones productivas que 
realmente le permitan elevar los ingresos y mejorar 
su calidad de vida.

Este proyecto de ley está encaminado precisa-
-

tivos en el proceso de adjudicación y titulación de 
baldíos en Colombia, para lo cual introduce con-
ceptos, estrategias e instrumentos verdaderamente 
revolucionarios, que no tienen antecedentes en el 
país, con profundas implicaciones sobre el destino 
y uso de las tierras de la Nación, y con incalculables 

actividades productivas que en ellos se adelanten.
Las medidas aquí propuestas también tienen 

hondas implicaciones en relación con el desarrollo 
de las zonas más apartadas del país, y de aquellas 
en donde las condiciones productivas están deter-

y requieren de altos niveles de inversión para su 
adaptación productiva.

Este proyecto de ley también incluye propues-
tas legislativas que  promueven un cambio hacia un 
modelo de ocupación territorial mucho más orde-
nado que el que se ha adelantado hasta ahora, acor-
de con las características propias de las regiones, 

baldíos, y los dedica a actividades generadoras de 

Además, ordena al Gobierno Nacional hacer 
todas las provisiones requeridas para dotar de an-
temano las zonas de baldíos con los servicios com-
plementarios de apoyo técnico, administrativo y 
comercial para los pequeños agricultores que los 
vayan a ocupar.

2. OBJETIVOS
La presente ley tiene cinco objetivos principales:
1. Propiciar el acceso de los campesinos a la pro-

piedad de la tierra, mediante mejoras en las condi-
ciones de titulación de baldíos para favorecer a los 
pequeños productores sin tierra y a los pobladores 
rurales más pobres.

2. Cerrar la expansión de la frontera agrícola en 

aptitud y la naturaleza de los proyectos producti-
vos, ordenar el uso de los baldíos que tienen las 
mejores condiciones productivas en favor de los 
campesinos, y asegurar la formación catastral y el 
registro de los baldíos de la Nación.

3. Promover el desarrollo inclusivo y sostenible 
de regiones alejadas con características agrológicas 
complejas.
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4. Fomentar asociatividad en el campo y estable-
cer medidas para mejorar las condiciones de acceso 
de campesinos a la propiedad de la tierra acompa-
ñada de asistencia técnica, capacitación, genera-
ción de capacidades empresariales y seguridad en 
la comercialización de los productos a precios de 
mercado, con lo cual se garantiza la rentabilidad y 

los lazos directos con la tierra.
5. Dar seguridad jurídica y económica a las in-

versiones en el campo colombiano.
En las siguientes secciones de esta exposición 

de motivos se presenta un desarrollo de la forma 
como el Proyecto de Ley aborda estos objetivos y 
las medidas concretas que se incluyen en la pro-
puesta legislativa:

3. Medidas para mejorar las condiciones de 
acceso de los campesinos a la propiedad de la 
tierra

El primer objetivo de este proyecto de ley con-
siste en propiciar el acceso de los campesinos a la 
propiedad de la tierra, mediante mejoras en las con-
diciones de titulación de baldíos para favorecer a 
los pequeños productores y a los pobladores rurales 
más pobres. Para lograr este propósito se incluyen 

En primer lugar, se reduce de cinco (5) a tres 
(3) años el requisito de ocupación previa estable-
cido en la Ley 160 de 1994 para tener derecho a 
la titulación de un terreno baldío, siempre que se 
cumpla con el resto de las condiciones legales para 
esta opción de acceso a la propiedad de la tierra. 
(Artículo 5°).

-
pesinos sin tierra que actualmente ocupan baldíos 
de la Nación, al reducir de 2/3 a 1/2 el requisito de 

-
ne el doble propósito de ampliar las áreas de pro-
tección ambiental dentro del baldío ocupado y, por 
otra parte, agrandar el área total titulable para que 

-

mayor. Artículo 5°.
Además se reduce el tope máximo de patrimo-

nio que pueden tener los adjudicatarios potenciales 

de concentrar el acceso a la tierra en los pobladores 
rurales más necesitados, ya que con la anterior de-

baldío. Artículo 5°.

serán entregados a los campesinos más necesitados, 
y que las personas con mayores recursos patrimo-
niales no tengan acceso a la titulación de baldíos.

-
menta la disponibilidad de baldíos adjudicables en fa-
vor de los pobladores rurales sin tierra, al establecer 
una modalidad más racional de protección a las acti-
vidades de explotación de recursos naturales no reno-
vables, que hoy exige reservar un perímetro de cinco 
kilómetros alrededor de dichas explotaciones.

Se propone entonces reducir de cinco (5) a un 
(1) kilómetro las reservas de tierras ubicadas alre-
dedor de tales procesos extractivos y se liberan así 

-
sinos sin tierra. Artículo 4°.

pequeños productores rurales es la eliminación de 
la restricción que actualmente rige sobre los pre-

Agrícola Familiar (UAF), en el sentido de prohibir 

Este es el llamado fraccionamiento antieconómi-
co de las propiedad, una limitación administrativa 

le dieron origen, pero en cambio han convertido a 
la informalidad a un volumen apreciable de predios 
cuya verdadera propiedad no se ha podido registrar 
y formalizar por razones que no siempre probaron 

en la ley.
En este artículo del proyecto de ley se incluye 

-

los pequeños productores y al mismo tiempo con-
tribuye a reducir los altos índices de informalidad 
que caracterizan a la propiedad rural. Se trata de la 
obligación que se establece en cabeza del Incoder 

-
tos Públicos todas las resoluciones de titulación de 
baldíos que expida a partir de la vigencia de la pre-

la titulación. Artículo 9°.
4. Cierre de la frontera agrícola y baldíos re-

servados
El segundo objetivo de este proyecto de ley se 

frontera agrícola, que ya ha crecido en forma es-
pontánea y descontrolada, y generar condiciones 

aptitud y la naturaleza de los proyectos producti-
vos, ordenar el uso de los baldíos que tienen las 
mejores condiciones productivas en favor de los 
campesinos, y asegurar la formación catastral y el 
registro de los baldíos de la Nación.

Para efectos de frenar el crecimiento de la fron-

procesos colonizadores espontáneos, el proyecto 
de ley propone que todos los baldíos que no estén 
ocupados a la fecha sean reservados por el Gobier-
no Nacional para implementar procesos más or-
denados de ocupación, y para aplicar opciones de 

que respondan a un verdadero enfoque territorial, 
y que contribuyan directamente a la generación de 
ingresos estables para las familias campesinas más 
necesitadas. Artículo 11.

Esto quiere decir que, en adelante, no habrá 
más titulaciones por ocupación previa, y los bal-
díos permanecerán bajo el dominio de la Nación, 
administrados con enfoque territorial por parte del 
Incoder, y utilizados por los productores del sector 
rural bajo las distintas modalidades que se señalan 
en los artículos subsiguientes.
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Con respecto a los baldíos que al día de hoy es-
tán ocupados por personas que cumplen con todos 

de tierras baldías, el proyecto de ley establece un 
régimen de transición que tiene por objeto asegurar 
el cumplimiento de las condiciones que lleven a la 
titulación del baldío ocupado, para lo cual se soli-
cita al Incoder abrir un registro especial de ocupan-
tes de baldíos, para que dichos ocupantes puedan 
solicitar la inscripción en dicho registro dentro del 
año siguiente a la promulgación de la presente ley. 
Artículo 11.

Uno de los criterios más novedosos que se inclu-
yen en este proyecto de ley tiene que ver con deci-
sión de destinar exclusivamente a los productores 
campesinos los baldíos reservados que tienen las 
mejores condiciones de producción por su aptitud 
productiva, la calidad de sus suelos, la cercanía con 
los mercados, la disponibilidad de infraestructura y 
la amplitud de opciones para la aplicación de tecno-
logías adecuadas a las características de la produc-
ción familiar. Artículo 14.

En el numeral 4 del mismo artículo también se 
señala que en adelante la llave maestra para acceder 
al uso de los baldíos, a cambio de la ocupación, será 
la existencia de un proyecto productivo que vincule 
al campesino con mercados dinámicos y estables, 
que se convierta en una fuente sostenible de ingre-

-
culos con la tierra.

Con la anterior medida se corta de raíz el uso 
extensivo de la tierra en actividades de muy baja 
productividad, que es la práctica más ampliamente 
difundida en las zonas donde predominan los bal-
díos ya adjudicados. Bajo esta nueva modalidad de 
acceso a los baldíos, siempre que se establezca la 
pertinencia y la sostenibilidad del proyecto produc-
tivo, el campesino tendrá derecho a disfrutar del 
usufructo de una unidad productiva por un período 
de cinco años sin ningún costo, al cabo de los cua-
les podrá solicitar la adjudicación de ese terreno y, 
si el proyecto productivo así lo amerita, solicitar el 
usufructo de una extensión adicional, con su poste-
rior adjudicación al cabo de 5 años. Esto les permi-
te a los campesinos tener verdaderas expectativas 
de crecimiento y progreso.

Con esta última facilidad se promueve una tran-
sición positiva de las unidades familiares hacia 
unidades empresariales con mayor capacidad de 
generar ingresos y acumular patrimonio para los 
pequeños productores, sin que tengan que resignar 
sus aspiraciones de progreso y bienestar a un es-
quema de simple subsistencia familiar.

-
so c) del artículo 11 los baldíos reservados estarán 

-
tuciones nacionales y territoriales podrán atender 
oportunamente, y desde el primer día del usufruc-

acceso al crédito, servicios de asistencia técnica, 
capacitación y provisión de servicios sociales bási-
cos y de infraestructura necesarios para el adecua-
do desarrollo de los proyectos productivos. Con el 

régimen de baldíos actual, esto no es posible pues 

asistencia del Estado después de llevar cuatro años 
ocupando el baldío en el olvido.

Así, el Gobierno Nacional queda obligado a ase-
gurar las condiciones óptimas para el aprovecha-
miento de los baldíos, con anterioridad a su asigna-

Naturalmente, no hay límite en el tiempo para 
que los campesinos puedan seguir vinculados a su 
proyecto con la tierra y, en tal medida, se controla 
la inconveniente concentración de la propiedad de 
las tierras que inicialmente fueron baldíos, que es 
lo que ha sucedido en la mayoría de las zonas colo-
nizadas con el esquema de titulación de baldíos por 
ocupación previa.

La vinculación del campesino con la tierra bal-
día solamente podrá ser suspendida por voluntad 
propia, cuando abandone el proyecto productivo 
que ha desarrollado sobre la misma, o cuando por 
su propia decisión opte por migrar hacia otras re-
giones o zonas, o cambiar de actividad económica. 
En estos casos, el baldío regresa a la administración 
del Incoder, y podrá ser vinculado a un proceso si-

-
diciones del anterior, es decir, que sea un campesi-
no sin tierra y de bajos ingresos.

5. Medidas para promover el desarrollo de las 
regiones más apartadas y atrasadas

En este proyecto de ley también se incluyen me-
didas aptas para incentivar y promover el desarrollo 
inclusivo y sostenible de regiones alejadas con ca-
racterísticas agrológicas complejas que tienen altos 
costos de adaptación productiva.

En particular, en el artículo 15 se propone que 
la creación de las “Zonas de Interés de Desarrollo 

-
cas remotas y alejadas de los mercados urbanos 

poblacional, que adolecen de una infraestructura 
mínima para el transporte y la comercialización de 
los productos, cuyas características agrológicas y 
climáticas impiden un óptimo aprovechamiento de 

-
badas de sus suelos orgánicos, y elevados costos de 
adaptación productiva.

Estas son precisamente las zonas que se carac-
terizan por ser más atrasadas, desvinculadas de las 
actividades nacionales y con altos índices de pobre-
za, que requieren esquemas de intervención espe-
ciales, acordes con su situación de aislamiento para 

del desarrollo nacional.
Las Zonas de Interés de Desarrollo Económico 

y Social estarán destinadas a promover la incorpo-
ración de sistemas sustentables de producción que 

-
vadas de la lejanía, el aislamiento, el atraso socioe-
conómico y de las condiciones agrológicas comple-

y conforme a las políticas que para el efecto adop-
ten los Ministerios de Agricultura y de Medio Am-
biente y Desarrollo Sostenible.
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En dichas zonas las personas naturales, coopera-
tivas o asociaciones de campesinos y sociedades de 
cualquier índole que se dediquen a la explotación 
de cultivos agrícolas, actividades forestales o a la 
ganadería, podrán hacer uso y aprovechamiento de 
los terrenos baldíos reservados que allí se encuen-
tren, mediante contratos de arrendamiento, conce-
sión u otras modalidades que no impliquen la trans-
ferencia de la propiedad. Artículo 16.

Al reglamentar la materia el Consejo Directivo 
del Incoder tendrá en cuenta como criterios para la 
aprobación de los proyectos y para la autorización 
de los contratos, la generación de inversión y em-
pleo, su aporte a la innovación y la transferencia 
de tecnología. La reglamentación respectiva será 
expedida dentro de los seis meses siguientes a la 
aprobación de la presente ley.

En cualquiera de los casos señalados en los pá-
rrafos anteriores, los recursos que el Incoder genere 
a través del arrendamiento de los baldíos reserva-

servicios complementarios al acceso a la tierra que 

de los campesinos sin tierra.
6. Medidas para fomentar la asociatividad en 

el campo y con ella el acceso a la propiedad de 
la tierra

Otro de los objetivos generales de este proyec-
to de ley consiste en fomentar la asociatividad en 
el campo, y establecer medidas para que ella sirva 
para mejorar las condiciones de acceso de los cam-
pesinos a la propiedad de la tierra, siempre que esté 
asegurada la provisión de servicios como la asis-
tencia técnica, capacitación, generación de capaci-
dades empresariales y seguridad en la comerciali-
zación de los productos a precios de mercado. Con 
ello garantiza la rentabilidad y la sostenibilidad de 
los negocios, al mismo tiempo que se fortalece el 

campesinos con la tierra.
El artículo 18 del presente proyecto de ley crea 

-
nes de agricultores para el desarrollo de proyectos 
productivos que incluyan en su formulación ins-

pequeños agricultores tengan acceso asegurado a la 
tierra y a las demás acciones de apoyo como asis-
tencia técnica, riego y adecuación de tierras, capa-
citación, crédito y servicios sociales básicos para 
tener verdaderas opciones de mejorar sus ingresos 
y elevar el nivel de vida de sus familias.

Los criterios de aprobación de estos proyectos 
serán determinados por el Consejo Directivo del 
Incoder, con base en, entre otros, los siguientes cri-
terios:

a) Que los proyectos productivos tengan un en-
foque territorial que corresponda a los criterios de-

b) Que la asociación que promueve el proyecto 
productivo haya presentado al Incoder la estructu-

gastos que ellos implique.

c) Que dicha formulación incluya acciones en-
caminadas a apoyar a los campesinos en la gestión 
del crédito ante el sistema bancario para el estable-
cimiento del cultivo.

d) Que el proyecto asegure la disponibilidad de 
servicios de asistencia técnica a los pequeños pro-
ductores por un período igual al ciclo total del pro-
yecto.

e) Que en el mismo se garantice la compra de la 
totalidad la producción a precios de mercado por 
todo el ciclo productivo del proyecto.

f) Que se prevean los servicios de capacitación 
empresarial y técnica, así como el acompañamien-
to en aspectos personales y de dinámica grupal. En 
caso de que la persona natural, cooperativa, asocia-
ción o sociedad no esté en capacidad de dar estas 
capacitaciones de forma directa o a través de con-
tratistas o gremios, deberá establecer alianzas con 

El Gobierno Nacional establecerá una política 
de apoyo a los proyectos asociativos descritos en 
el artículo anterior, que fortalezca los esfuerzos de 
promoción de alianzas productivas orientadas a 
asegurar el acceso a la propiedad de los campesinos 
sin tierra, que incluya medidas relacionadas con:

a) La creación de líneas de crédito especiales 
para estos modelos de asociación;

b) La creación de mecanismos especiales de ga-
rantía para el acceso de estos campesinos sin tierra 

c) Estímulos a la promoción, formación, capa-
citación y empresarización de alianzas productivas 
para el acceso a la tierra;

d) La creación de incentivos a la capitalización 
de las empresas que resulten de las alianzas así con-
cebidas.

Para efectos de la compra de tierra y para el es-
tablecimiento del cultivo, la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario aprobará los reglamentos de 
las líneas de crédito asociativo que pondrán a dis-
posición de los campesinos que hagan parte de es-
tos proyectos asociativos.

El Ministerio de Agricultura determinará las 
condiciones del Incentivo a la Capitalización Rural 
(ICR), las normas del Fondo Agropecuario de Ga-
rantías (FAG), los apoyos del DRE y de los demás 

para que atiendan las necesidades de estos asociados.
Los gestores de los proyectos asociativos podrán 

adquirir o recibir el aporte en propiedad de tierras 
que fueron adjudicadas inicialmente como baldíos 
con posterioridad a la aprobación de la Ley 160 de 
1994 sin quedar sujetas a las restricciones estipula-

de la mencionada ley, siempre y cuando los grupos 

inferior al 20% del total adquirido o recibido en 
aporte al proyecto asociativo.

Además del cumplimiento indispensable del an-
terior requisito, los gestores que promuevan este 
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tipo de proyectos asociativos deberán ejercer el pa-
pel de agente de transformación productiva de los 
campesinos de modo que ellos tengan acceso a la 
propiedad sobre la tierra y a un negocio productivo 
que eleve su bienestar y sus estándares de vida.

La actividad agrícola para los pequeños campe-
sinos no tiene siempre la posibilidad de permitir, 
con la sola propiedad de la tierra, desarrollar pro-
yectos productivos sostenibles que contribuyan al 
progreso económico y social de su familia.1 La 
principales problemáticas que enfrentan los peque-
ños productores cuando actúan solos son:

1. Las imperfecciones del mercado de crédito 

aún con las ayudas que presta el Estado como el In-
centivo a la Capitalización Rural (ICR) y el Fondo 
Agropecuario de Garantía (FAG).

2. Las imperfecciones en el mercado de insumos 
que pesa con mucho mayor fuerza sobre los peque-
ños productores, tanto por el costo de los insumos 
como porque su capacidad de negociación frente a 
la empresa que los produce o importa no es la mis-
ma que la de los grandes demandantes.

3. Las imperfecciones en el mercado de tecnolo-
gía y asistencia técnica, que afecta principalmente 
a los pequeños productores por los altos costos de 

-
mente.

4. Las imperfecciones en el mercado de la infor-
mación sobre los precios vigentes en los distintos 
mercados alternativos, sobre tecnología y sobre los 
requisitos de distinto orden que plantean los de-
mandantes (calidad, cantidad, químicos permitidos, 
períodos de apertura y otros), que por lo general se 
concentra en las grandes empresas.

En los proyectos asociativos mencionados los 
campesinos o pequeños productores cuentan desde 

-
nanciera y jurídica, que los apoye en la gestión del 
crédito ante los bancos para la compra de la tierra 
y para el establecimiento del cultivo, les asegure 
los servicios de asistencia técnica y la compra de 
la totalidad la producción a precios de mercado por 
un periodo no inferior a veinte (20) años, y les ga-
rantice los servicios de capacitación empresarial y 
técnica, así como el acompañamiento en aspectos 
personales y de dinámica grupal, se garantiza que 
los campesinos colombianos tengan propiedad ple-
na sobre la tierra a través del acceso al crédito y se 
incorporen en procesos de empresarización y cade-
nas de valor ya articuladas que permiten mejorar su 
productividad y capacidad de negociación, facili-
tando su inserción en los mercados.

Con estas alianzas, los gestores de los proyectos 
asociativos pueden proporcionar ayuda a los cam-
pesinos para resolver las imperfecciones del merca-
do a las que frecuentemente se enfrentan, haciendo 
que estos logren acceder a la propiedad de la tierra, 
al mismo tiempo que pueden alcanzar mayores ni-
1 Agroindustria y pequeña agricultura: vínculos, poten-

cialidades y oportunidades comerciales. CEPAL/FAO/
GTZ, Santiago de Chile 1998.

veles de acceso a crédito y en mejores condicio-
nes, economías de escala en la compra de insumos, 
mayor y mejor acceso a información de mercado, 
mejor acceso a tecnología y asistencia técnica, y 
comercialización garantizada de la producción a 
precios de mercado y reducción de la estacionali-
dad de la oferta.

También pueden quedar vinculados efectiva-
mente a cadenas de producción y comercialización, 
recibir know-how, lograr mayor valor agregado de 
la producción, reducción de la perecibilidad de los 
productos y de las pérdidas poscosecha y aplica-
ción de estándares de calidad para sus productos.

Al inducir a los empresarios agrícolas, pecua-
rios, agroindustriales y forestales a ejercer el pa-
pel de agente de transformación productiva de los 
campesinos colombianos, el presente proyecto de 
ley deja el camino abierto para que los pequeños 
productores que hoy se ven forzados a abandonar 
el campo por falta de oportunidades para explotar 
adecuadamente su tierra, puedan crecer en su tarea, 
aprender, producir más y mejor, y comercializar sus 
productos a precios que les permitan asegurar unos 

pobreza.
El Consejo Directivo del Incoder establecerá 

los términos que deberán regir los contratos corres-
pondientes en relación con el canon, los plazos, las 
extensiones máximas, las condiciones de explota-
ción de la tierra y las causales de terminación de 
los mismos con base en el ciclo de los proyectos 
productivos y las características de las zonas espe-

el plazo máximo del contrato será de 30 años, con 
posibilidad de prórroga hasta por un periodo igual 
si el productor demuestra el cumplimiento de las 
condiciones de explotación y la sostenibilidad del 
proyecto durante el periodo adicional solicitado.

El tamaño óptimo de la unidad operativa agro-
pecuaria depende fundamentalmente de la relación 
entre población y extensión del territorio, dadas la 
calidad de la tierra, la tecnología y el capital dis-
ponible. Territorios densamente poblados tienden a 
desarrollar estructuras operativas de tenencia con 

Puesto que en esos territorios el recurso abundante 
es la mano de obra y el recurso escaso es la tie-
rra, la extensión óptima será la que maximiza la 
productividad de la tierra (que es el recurso esca-
so), antes que la productividad de la mano de obra 
(que es el recurso abundante). En este sentido, las 

pequeña y mediana extensión y los patrones de 
uso del suelo tienden hacia cultivos y actividades 
productivas que hacen una utilización intensiva de 
mano de obra (p. e., hortalizas, legumbres, frutales 
y algunos cultivos perennes como el cacao) y que 
maximizan el valor de la producción por hectárea. 
Al contrario, en territorios con baja densidad de-

productividad de la mano de obra (que es el recur-
so escaso), antes que la productividad de la tierra 
(que es el recurso abundante), mediante sistemas 
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de producción que incorporan insumos y maquinas 
que “ahorran” mano de obra y permiten poner en 
producción mayores cantidades de tierra por traba-
jador. Estos sistemas de producción maximizan el 
producto por trabajador y, por lo general, presentan 
economías de escala.

Colombia se caracteriza por una gran heteroge-
neidad entre sus regiones en cuanto a la densidad 

extremo hay regiones como el altiplano de Nariño 

menos fértil en donde debería predominar la peque-
ña y mediana escala de producción; también hay 
otras como la Altillanura o las sabanas de la Orino-
quia con muy baja presencia de población y muy 

se logra a través del desarrollo de proyectos pro-
ductivos a mayor escala que maximizan la produc-
tividad de la mano de obra y permiten reducir los 
costos unitarios de producción a niveles que garan-
tizan la rentabilidad del negocio. Este es el caso de 
productos como el maíz, el trigo, la soya, el sorgo, 
la palma y varios maderables, cuya estructura de 
costos le impide al productor ser rentable a una es-
cala pequeña.

Imponer límites a la propiedad para todos los 
productos agropecuarios y en todas las regiones 

en la producción, al limitar la posibilidad de que 
los proyectos productivos operen de acuerdo a los 

producción, sobre todo cuando la estructura de cos-
tos del negocio y la relación población/tierra en un 
territorio implica economías de escala.

Ahora bien, lo anterior se vuelve especialmen-
te importante en regiones como la Altillanura que 
se proyecta como una oportunidad para reducir la 
pobreza, aumentar la competitividad y potenciar 
el crecimiento económico del país. Con un área 
potencial para desarrollos forestales y agrícolas de 
cerca de 4 millones de hectáreas, la región de la 

-
cola de Colombia, por su capacidad, a mediano y 
largo plazo, para atender la seguridad alimentaria, 
el autoabastecimiento para la agroindustria y la 
generación de la bioenergía en el país. Es indu-
dable que la Altillanura, como la última frontera 
agrícola del país representa una oportunidad ini-
gualable para contribuir a la seguridad alimentaria 
mundial, pues, según la FAO, son pocos los paí-
ses que reúnen las condiciones para aumentar la 
frontera agrícola. De hecho, son únicamente 6 los 
países que cuentan con tales condiciones, no solo 
climáticas y de composición de suelos, sino prin-
cipalmente de extensión: Colombia, Angola, Con-
go, Sudán, Argentina y Bolivia, los cuales contie-
nen cerca del 68% de la tierra que podría ingresar 
a la producción agrícola mundial bajo esta nueva 
modalidad de producción.

Aunque esta región presenta excelentes condi-
ciones de luminosidad, brillo solar, y temperatu-
ra, tiene características agrológicas y climáticas 
que han limitado el aprovechamiento de la tierra 

para las actividades agropecuarias y forestales. En 
primer lugar, sus suelos presentan baja fertilidad 
debido a los elevados niveles de acidez, alta satu-
ración de aluminio, bajos contenidos de materia 
orgánica y muy baja saturación de bases intercam-
biables como calcio, magnesio y potasio. En se-
gundo lugar, si bien la oferta hídrica de la región 
presenta un excedente importante entre abril y 
noviembre, tiene una fuerte temporada seca entre 

se avanza hacia el oriente de la región.2 Lo ante-
rior hace que los proyectos productivos agrícolas 
en la Altillanura deban hacer uso de un complejo 
paquete tecnológico en temas de pastos, mejora-
miento genético, recuperación de suelos, desa-
rrollo de nuevas variedades de semillas, manejo 

adaptación al cambio climático. El desarrollo y la 
utilización de este paquete tecnológico es exigente 
en inversiones de capital y el retorno a la inver-
sión solamente se garantiza en la medida en que 

-
nomías de escala para bajar los costos unitarios de 
producción.

7. Medidas para dar seguridad jurídica y eco-
nómica a las inversiones en el campo colombiano

Finalmente, este proyecto de ley también tiene 
el objetivo de resolver la inseguridad jurídica que 
se ha planteado a partir de diversas interpretaciones 
del alcance y naturaleza de las restricciones esta-

para así dar seguridad jurídica y económica a las 
inversiones en el campo colombiano.

En efecto, el artículo 21 introduce un principio 
de interpretación legislativa, por el cual las prohi-

de la Ley 160 de 1994 solo son aplicables en los 
términos de esa ley a la acumulación de dos o más 
UAF que hubieren sido adjudicadas a partir del 5 de 
agosto de 1994.

Para dar seguridad jurídica a la propiedad de 
los predios rurales, se propone en primer término, 
al Honorable Congreso, que interprete el alcance 

exégesis de la norma, asunto que ha dado lugar al 
importante debate sobre el uso y acumulación de 
propiedades rurales que hubieran tenido origen en 
adjudicación de baldíos por el Estado.

Las disímiles interpretaciones sobre los incisos 

1994, han generado la paralización de las transac-
ciones sobre predios rurales que tienen origen en 
adjudicación de baldíos, afectando de forma impor-
tante el principio de la seguridad jurídica.

En relación con este principio de la seguridad 
jurídica, el ex presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, doctor Yezid Ramírez Bastidas señala: 
“La seguridad jurídica, en términos generales, se 
entiende como la certeza sobre el ordenamiento 
jurídico aplicable y los intereses jurídicamente tu-
2 Instituto Agustín Codazzi, 2002.
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3.
Una lectura desprevenida de la norma conduce 

la disposición, y el principio de la aplicación de la 
ley hacia el futuro, las restricciones previstas solo 
serían aplicables a las adjudicaciones que tuvieran 
lugar a partir de la vigencia de la ley, o sea partir 
de su publicación en el , la que tuvo 
lugar en el 
de agosto de 1994.

Sin embargo, la expresión -
que emplea la ley ha dado 

lugar a interpretaciones que conducen a entender 
que aplica a los predios adjudicados antes de la vi-
gencia de la ley, aunque no se cumpla con ello el 
inciso que establece que “ -

-

Estas interpretaciones, basadas en consideracio-
nes sobre la función social de la propiedad y que la 
ley no es retroactiva, sino que se trata de una nor-
ma ultractiva, es decir que aplica hacia el futuro, 
basada en hechos que tuvieron lugar en el pasado, 

todos los predios que alguna vez en la historia de 
Colombia hubieran sido baldíos adjudicados, con 
independencia de la fecha, de la extensión de la ad-
judicación y de causa de la misma, cobijando gran 
parte del territorio nacional que tuvo origen en ad-
judicación de baldíos.

Otras interpretaciones entienden que solo aplica 
a los predios que hubieran sido adjudicados por el 
Estado en programas de reforma agraria, a partir de 
1961, con las mismas consideraciones ya expuestas 
y moderando la interpretación fundados en que a 
partir de la Ley 135 de 1961 se adjudicaron predios 
en desarrollo de programas de reforma agraria.

Otras interpretaciones sostienen que los predios 
adjudicados antes de la expedición de la Ley 160 de 
1994 no están sujetos a las limitaciones de esa ley y 
que imponer esas limitaciones implicaría una inter-
pretación retroactiva de la ley y vulneraría derechos 
legítimos al amparo de la ley con que se adquirió el 
derecho.

La Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, Sección Tercera en sentencia 
que negó la nulidad del Decreto 2664 de 1994, 
reglamentario del Capítulo XII de la Ley 160 de 
19944

3 http://www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/User-
Files/File/ALTAS%20CORTES/CONSEJO%20SU-
PERIOR/CENDOJ/Series%20documentales/Conteni-
do%20Corte%20Suprema%20Revista%20No%2021.
pdf

4 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección Tercera, Sentencia el 19 de septiem-

160 de 1994 que faculta al Incora para revocar di-
rectamente, en cualquier tiempo, las resoluciones 
de adjudicación de tierras baldías proferidas con 
violación a lo establecido en las normas legales o 
reglamentarias vigentes sobre baldíos. En relación 
con esa facultad, el Consejo de Estado consideró lo 
siguiente:

-
-

-

el respeto de las situaciones consolidadas.
-

-

sido adjudicados en virtud de la 

-
cedimiento administrativo especial de revocatoria 

-

-

-

-

-
mativo. Adicionalmente, no deben dejar de consi-

-
do, en acuerdo con las condiciones legales, bienes  

claramente consolidadas, vulneraría la idea de le-

-
-

legítima, con el cual se busca proteger al adminis-
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apariencia de legalidad a una determinada situa-

-
ciones consolidadas al momento de interpretar la 

-
-
-

ra, bienes y libertades, con el objetivo de alcanzar 

Para sumar a estos elementos de interpretación 
que han generado divergencias e inseguridad jurí-
dica, se tiene que la Unidad Agrícola Familiar solo 
se emplea para la adjudicación de baldíos a partir 
de la vigencia de la Ley 160 de 1994. En efecto, 
la Unidad Agrícola Familiar fue creada por la Ley 
136 de 1961, para el régimen parcelario a que se 

únicamente esa ley la que ordenó en el artículo 66 
lo siguiente:

 A partir de la vigencia de esta ley y 
-

tablezca la Junta Directiva, las tierras baldías se 

-

-

-

La incorporación del concepto de la Unidad 
Agrícola familiar a la interpretación de las restric-

-
nó los argumentos de las diferentes interpretaciones 
del artículo, de manera que se llegó a considerar 
que si a la fecha de la enajenación el predio tenía 
una extensión mayor de la respectiva UAF no podía 
ser vendido sino en fracciones que no excedan la 
UAF y cada una de tales fracciones a personas dis-
tintas, que a su vez no sean propietarias de predios 
cuya propiedad provenga de predios que alguna vez 
hubieran sido adjudicadas como baldíos.

Es del caso considerar que numerosas leyes han 
adjudicado baldíos de diversas extensiones, desde 
50.000 hectáreas, hasta 10 hectáreas; así mismo las 
leyes han impuesto limitaciones al tamaño de las 
adjudicaciones, extensiones que pueden exceder el 
tamaño actual de la UAF en la respectiva zona y 
que podrían en el futuro exceder el tamaño de la 
UAF en la medida que esta unidad puede ser modi-

Al respecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado conceptuó lo siguiente:

-
-

inicial, -

 

el principio de irretroactividad de la ley protege 

esto es, respecto de la imposibilidad de su titular 

adicionalmente a ese predio, la propiedad de otros 
bienes inicialmente adjudicados como baldíos en 

.
En atención al criterio de la Sala, los predios de 

mayor extensión de la UAF, que hubieran sido ad-
judicados antes de la Ley 160 de 1994 son de libre 
enajenación, sin que la consecuente adquisición de 
ellos pueda considerarse violatorios de la ley, con 
independencia de la extensión del predio, pero no 
podrían acumularse con predios provenientes de 
baldíos, adjudicados antes, o después de la Ley 
160, según el intérprete de la norma.

En materia legislativa, fue la Ley 30 de 1988 la 
que impuso la primera limitación a acumulación 
de predios provenientes de baldíos adjudicados a 
partir de la vigencia de esa ley, en los siguientes 
términos:

“
de la vigencia de la presente Ley, la propiedad de 
las tierras baldías adjudicadas, so pena de nulidad 
absoluta del acto o contrato, -

 ni aportarse a 
-

o por causa de muerte, o por disposiciones judicia-

instrumentos públicos, so pena de incurrir en cau-

autorizar el otorgamiento de escrituras públicas 

inmuebles,  -

 en los 
5 CONSEJO DE ESTADO, Sala de consulta y Servicio Ci-

vil, Concepto del 22 de enero de 2009, Radicación 1930, 
Consejero ponente Dr. William Zambrano Cetina.
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-
-

.
Dos elementos legales es preciso tener en consi-

deración para la interpretación de las restricciones 

torno a la adjudicación de baldíos; de una parte, que 
la ley sanciona con la nulidad absoluta los actos ju-
rídicos que tengan por objeto la transferencia de la 
propiedad que viola la prohibición, nulidad que se 
sanea por la prescripción extraordinaria de 10 años, 

de 2002, de manera que las transacciones realizadas 
durante la vigencia de la Ley 30 de 1988 quedan 
sujetas a la prescripción de la nulidad absoluta, así 
como aquellas que tuvieron lugar durante la vigen-
cia de la Ley 160 de 1994 hace más de 10 años.

No obstante, considerando que la nulidad no 
opera por ministerio de la ley, sino que la debe 

opere de forma directa, sin necesidad de acudir al 
juez para que la reconozca, lo cual conducirá a una 

casos de violación de la ley.
De otra parte, se debe considerar que un predio 

baldío, al ser adjudicado pasa a ser parte del patri-
monio privado del adjudicatario con las limitacio-
nes que le haya impuesto la ley el acto de adjudica-
ción, sin limitaciones distintas de las que considera 
la ley para los demás predios rurales de dominio 
privado.

Así lo ha considerado la Jurisprudencia desde 
tiempo atrás, en los siguientes términos:

-
tuación concreta de los colonos, cultivadores u ocu-
pantes con ganados en varios fallos, entre otros el 
que se halla recogido a la página 80 del Tomo III de 
la Jurisprudencia, en estos términos:

“349. El artículo 66 del Código Fiscal reconoce 
en sí un derecho perfecto a los colonos para que 
se les adjudique cierta porción adyacente a la cul-
tivada, y ese derecho es perfecto y entra en el pa-
trimonio mismo del colono desde el momento que 
él establezca en una parcela de tierra baldía casa de 
habitación y cultivos. En este caso el colono ha rea-
lizado el hecho que da nacimiento al derecho, cual 
es haber incorporado parte de su ser económico en 
una tierra inculta; y el derecho a la adjudicación no 
puede ser vulnerado por leyes posteriores”. (Casa-
ción 30 noviembre 1920. XXVIII, 268, 2a).

A tiempo de dictar la providencia acusada regía 
el artículo 31 de la Constitución Nacional de 1886, 
que decía:
6 Esta norma fue derogada por la Ley 160 de 1994, de ma-

nera que a partir de 1994 solo existe la restricción de 

ley.

“Los derechos adquiridos con justo título con 
arreglo a las leyes civiles por personas naturales o 
jurídicas, no pueden ser desconocidos ni vulnera-
dos por leyes posteriores”.

El contenido esencial de este postulado se con-

Se dirá que la legislación sobre baldíos pertene-
ce a la rama administrativa. Empero, los derechos 
emanados de una adjudicación, la apropiación mis-
ma, el régimen de servidumbres, las limitaciones 
al dominio, las condiciones resolutorias o suspen-
sivas, las hipotecas, prendas, etc., pertenecen al 
derecho civil, una vez que por la adjudicación se 
incorpora el baldío al patrimonio personal”7.

La multiplicidad de interpretaciones demuestra 
que el texto de la ley no es claro en cuanto a su 
alcance y que es conveniente y necesario que haya 
una interpretación con fuerza legal que establezca 
una regla uniforme y segura, que sea guía tanto de 
los particulares, como de los notarios, registrado-
res, jueces y funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus funciones y que se respeten las situaciones 
consolidadas.

Si no se aclarara por interpretación el alcance de 
las restricciones a la comercialización de predios 
rurales que tienen origen en baldíos adjudicados 
por el Estado, se mantendría la incertidumbre ju-
rídica sobre la propiedad agraria en Colombia que 
impedirá el desarrollo adecuado del campo en el 
futuro.

La interpretación legislativa fue explicada en la 
exposición de motivos del Proyecto de ley número 
164 Senado de 2012, y se reitera lo señalado enton-
ces, en los siguientes términos:

“El legislador tiene la facultad de interpretar la 
ley, según lo dispone el numeral 1 del artículo 150 
de la Carta Política. El alcance y contenido de esta 

-
nal en diversos fallos, en el siguiente sentido:

-

con lo cual se incorpora en nuestro ordenamiento 
-

cuyo enunciado se presta a dudas.
Al establecer el sentido y alcance de una ley el 

-

cuerpo con la ley interpretada (se incorpora a esta, 

ella debe ser aplicada desde la vigencia de esta úl-

judiciales ejecutoriadas en el interregno.

 Consejo de Estado, Sentencia del 22 de noviembre de 
1938.
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-

“Es esta -la legislativa, auténtica o por vía de 
-

como tal- y por su carácter obligatorio y general, 
-

su objeto no radica en establecer nuevos mandatos 
-

-

de la competencia para interpretar normas legales 

de las disposiciones interpretadas, la norma inter-
pretativa se incorpora a la interpretada constitu-
yendo con esta, desde el punto de vista sustancial, 
un solo cuerpo normativo, un solo mandato del le-
gislador.

-
-

la misma materia tratada en la norma objeto de in-

-

iniciativa, mayorías, trámite legislativo, términos 
-
-

-

4

interpretativa debe limitarse a declarar el sentido 

8.
8 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-806 del 1° 

de agosto de 2001, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernán-
dez.

La interpretación legislativa, otrora conocida 
como la interpretación con autoridad, tiene en la 
actualidad el siguiente alcance, previsto por la Cor-
te Constitucional en la Sentencia C- 820 del 4 de 
octubre de 2006, con ponencia del doctor Marco 
Gerardo Monroy Cabra:

-

-

de disposiciones ajenas a la voluntad democrá-

-

no puede ser desconocido en el control de consti-
tucionalidad.

-

-
ga a todas las autoridades a regirse y desarrollar 

-

-
cuen a ella.

En este orden de ideas y, en especial, teniendo 
-

-

-

Se propone entonces, que en ejercicio del nu-
meral 1 del artículo 150 de la Carta Política, en 
consonancia con la jurisprudencia constitucional, 
se interprete el alcance de las prohibiciones y li-

160 de 1994, para establecer, sin asomo de duda, 
que el alcance de las limitaciones y prohibiciones 
a la adquisición de predios en extensiones mayo-
res de una UAF, sea aplicable a los predios baldíos 
que hayan sido adjudicados a partir de la vigencia 
de la ley, que tuvo lugar con su publicación en el 

1994.

Honorable Congreso de la República la aprobación 
del proyecto de ley que se pone a conside-ración.
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De los honorables Congresistas,
Rubén Darío Lizarralde Montoya,

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El día 20 de noviembre de 2013 ha sido pre-

sentado en este Despacho del Proyecto de ley 

número 162 con su correspondiente Exposición 
de Motivos. Por Ministro de Agricultura y De-
sarrollo Rural, doctor Rubén Darío Lizarralde 
Montoya.

El Secretario General,

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

NÚMERO 104 DE 2013 CÁMARA

.
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2013
Doctor
JORGE ENRIQUE ROZO RODRÍGUEZ
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Informe de ponencia para primer debate 

del Proyecto de ley orgánica número 104 de 2013 
Cámara, 

-
.

SÍNTESIS DEL PROYECTO
A través de este proyecto de ley se establece que 

el reparto de los procesos que le corresponda llevar 
a la Comisión de Investigación y Acusación de la 
Cámara de Representantes se hará por sorteo y cada 
uno de los procesos deberá ser sustanciado por solo 
un Representante a la Cámara.

TRÁMITE DEL PROYECTO
Origen: Congresional.
Autor: Yahir Fernando Acuña Cardales.
Proyecto publicado:  nú-

COMPETENCIA Y ASIGNACIÓN  
DE PONENCIA

Mediante comunicación del 15 de octubre del 

a lo expresado en el artículo 150 de la Ley 5ª de 
1992, fui designado ponente para primer debate del 
Proyecto de ley orgánica número 104 de 2013 
Cámara, 

.
COMENTARIOS DE LOS PONENTES

Desde su creación la Comisión de Investigación 
y Acusación de la Cámara de Representantes no ha 
fallado ningún proceso, lo que ha generado un am-

-
to de la función de acusación de altos funcionarios 
que se ha otorgado a la Cámara de Representantes 
desde la Constitución Política.

En este mismo sentido la falta de producción 
de resultados de esta Comisión, ha generado irre-
ductiblemente un ambiente de impunidad, al no 

-
tante función de investigación y acusación de altos 
funcionarios del Estado cuando haya causas que lo 
ameriten.

Debido a lo anterior, en la reforma constitucio-
nal a la justicia se buscó solucionar esta situación, 
creando una “Comisión de Aforados Constitucio-
nales1”, conformada por juristas de altas calidades 
encargados exclusivamente de la investigación y 
sustanciación de los procesos contra los altos fun-
cionarios del Estado, y de presentar un informe de 
esta investigación para ser sometido a considera-
ción de la Cámara de Representantes, lo que gene-
raba como consecuencia lógica la eliminación de la 
Comisión Legal de Investigación y Acusación.

A través del mencionado procedimiento se bus-

y acusación, así como de juicio político en gene-
ral que se adelanta en el Congreso de la República 
contra altos funcionarios, toda vez que de los mil 

-
1 -

do, 143 de 2011 Cámara

quedará así:
 (…)
 Parágrafo 1°. Para efectos de lo estipulado en los nume-

rales 4 y 5 de este artículo, la Cámara de Representantes 
elegirá una Comisión de Aforados Constitucionales. La 
ley orgánica que consagra el reglamento del Congreso 
determinará su composición, los requisitos que deben 
acreditar quienes aspiren a integrarla, sus atribuciones 
y los procedimientos que deberán surtir para rendirle in-
forme a la plenaria de la Cámara de Representantes.

 Parágrafo 2°. La denuncia o queja que se formule con-
-

tículo se presentará mediante escrito con diligencia de 
presentación personal del denunciante y acompañado de 
las pruebas que obren en su poder o de la relación de 
las pruebas que deban practicarse. Las denuncias que no 
sean de competencia de la Comisión de Aforados Consti-
tucionales serán remitidas inmediatamente por la Secre-
taría General de la Cámara a la autoridad competente. La 
ley establecerá las garantías y mecanismos de protección 
de los ciudadanos que presenten denuncias o quejas con-
tra los aforados mencionados en este artículo.

 En todo caso, con base en el deber general del Estado de 
-

cionados en este artículo que puedan constituir delitos, 

de mala conducta, cuando la Cámara de Representantes 
tenga conocimiento de la ocurrencia de ellas, dará trasla-
do de las mismas a la Comisión o al organismo compe-

la Constitución y la ley.

P O N E N C I A S
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tán adelantando actualmente contra ex Presidentes, 
Magistrados, ex Magistrados y ex Fiscales, un no-
venta y cinco por ciento (95%) de estos se encuen-
tran en etapa preliminar2.

Es así, como de conformidad con la posición 
que tuve como ponente de la archivada Reforma 
Constitucional a la Justicia, frente al tema de la 
investigación de altos funcionarios, considero que 
más allá de reformas relacionadas con el trámite 
de los procesos en la Comisión de Acusaciones, es 
pertinente considerar una reforma estructural de la 

las actuaciones que se realicen a través de esta, de 
conformidad con las competencias constitucionales 
que tiene la Cámara de Representantes en relación 
con la investigación y acusación de altos funcio-
narios por conductas cometidas en ejercicio de sus 
funciones, cuando haya causas constitucionales 
para hacerlo.

Así las cosas, todos debemos reclamar resulta-
dos efectivos frente a las actuaciones de la Comi-
sión de Investigación y Acusación de la Cámara de 
2 www.camara.gov.co/portal/comisiones/legales/acusa-

ciones/procesosvigentes

Representantes, requerimientos a los que no se res-
ponde a través de este proyecto de ley, toda vez que 
lo que se requiere es un cambio general en la forma 
como se ha manejado el proceso de investigación y 
acusación de aforados constitucionales al interior 
de la Cámara de Representantes, y no cambios ad-
jetivos y menores tan solo en el procedimiento de 
reparto de procesos a los Representantes Investi-
gadores, razón por la cual considero inconveniente 
un desgaste legislativo en temas parciales, cuando 
lo que se requiere es una reestructuración total del 
Proceso de Investigación y Acusación de aforados 
constitucionales.

Proposición
Por las anteriores consideraciones, me permito 

solicitar a los miembros de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes, Archivar el Proyec-
to de ley orgánica número 104 de 2013 Cámara, 

.
Cordialmente,

Representante.

T E X T O S   D E F I N I T I V O S
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 028  
DE 2013 CÁMARA

por medio de la cual se adiciona un numeral  

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un numeral nuevo al 
artículo 34 de la Ley 906 de 2004, que será el si-
guiente:

 en primera instancia conocerá de las actua-

municipales, por los delitos cometidos en ejercicio 
-

El artículo 2°. La presente ley rige a partir de 
su sanción y publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., noviembre 18 de 2013
En Sesión Plenaria del día 13 de noviembre de 

2013, fue aprobado en segundo debate el texto de-
Proyecto de ley nú-

mero 028 de 2013 Cámara, por medio de la cual 
-
-

proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario 
y de esta manera dar cumplimiento con lo estable-

cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo an-
terior, según consta en las actas de Sesión Plenaria 
número 249 de noviembre 13 de 2013, previo su 
anuncio el día 12 de noviembre de los corrientes, 
según Acta de Sesión Plenaria número 248.

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 053  
DE 2013 CÁMARA

por medio de la cual se aplaza la entrada  
 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

44 de la Ley 1395 de 2010, el cual quedará, así:
“

-
-
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disposiciones, seguirán el trámite previsto por la 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las normas que 
le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., noviembre 20 de 2013
En Sesión Plenaria del día 19 de noviembre de 

2013, fue aprobado en segundo debate el texto de-
Proyecto de ley nú-

mero 053 de 2013 Cámara, por medio de la cual 

. Esto con 

legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en las 
actas de Sesión Plenaria número 250 de noviembre 
19 de 2013, previo su anuncio el día 13 de noviem-
bre de los corrientes, según Acta de sesión Plenaria 
número 249.

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 213  
DE 2012 CÁMARA, 102 DE 2012 SENADO

-

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el -

 suscrito en la 
ciudad de México el 1° de agosto de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 

-
, 

suscrito en la ciudad de México el 1° de agosto de 
2011, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, 
obligará a la República de Colombia a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., noviembre 20 de 2013
En Sesión Plenaria del día 19 de noviembre de 

2013, fue aprobado en segundo debate el texto de-
Proyecto de ley nú-

mero 213 de 2012 Cámara, 102 de 2012 Senado, 

-
suscrito en 

la ciudad de México el 1° de agosto de 2011. Esto 

curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en 
las actas de Sesión Plenaria número 250 de no-
viembre 19 de 2013, previo su anuncio el día 13 de 
noviembre de los corrientes, según Acta de Sesión 
Plenaria número 249.

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 316  
DE 2013 CÁMARA, 153 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
servicios aéreos entre el Gobierno de la Repúbli-

 suscrito en Ankara, el 18 de noviembre 

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de servicios 
-
, 

suscrito en Ankara, el 18 de noviembre de 2011.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 

“Acuerdo de 
servicios aéreos entre el Gobierno de la República 

-
, suscrito en Ankara, el 18 de noviembre de 

2011, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, 
obligará al Estado colombiano a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Ponente.
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SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., noviembre 20 de 2013
En Sesión Plenaria del día 19 de noviembre de 

2013, fue aprobado en segundo debate el texto de-
Proyecto de ley nú-

mero 316 de 2013 Cámara, 153 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
servicios aéreos entre el Gobierno de la Repúbli-

, suscrito en Ankara, el 18 de noviembre 

de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, se-
gún consta en las actas de Sesión Plenaria número 
250 de noviembre 19 de 2013, previo su anuncio el 
día 13 de noviembre de los corrientes, según Acta 
de Sesión Plenaria número 249.

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 330 DE 

2013 CÁMARA, 154 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-

suscrito en Bogotá, D. C., el 22 de marzo 
de 2012.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre la Re-

-
-

 suscrito en Bogotá, D. C., el 22 de marzo de 
2012.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
-

tre la República de Colombia y la República Checa 
para evitar la doble imposición y para prevenir la 

renta”, suscrito en Bogotá, D. C., el 22 de marzo de 
2012, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, 
obligará al Estado colombiano a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., noviembre 20 de 2013
En Sesión Plenaria del día 19 de noviembre de 

2013, fue aprobado en segundo debate el texto de-
Proyecto de ley nú-

mero 330 de 2013 Cámara, 154 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 

suscrito en Bogotá, D. C., el 22 de marzo 

de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, se-
gún consta en las actas de Sesión Plenaria número 
250 de noviembre 19 de 2013, previo su anuncio el 
día 13 de noviembre de los corrientes, según Acta 
de Sesión Plenaria número 249.

El Secretario General,

C O N T E N I D O
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